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1. Introducción

En este trabajo hemos enfocado el

problemacentral de «la cosa juzgada

fraudulenta en el derecholocaly com-

parado», debido a la importancia que

actualmente acarrea en nuestro orde-
namiento jurídico el tema.

Abrigamosla esperanza queel desa-

rrollo doctrinario y jurisprudencial en

el ordenamiento local y en el derecho

comparado seadeutilidad a la comu-

nidad y, en especial, a quienes, como

en el caso de los que administran jus-

ticia y a diario imparten laley al juz-

gar conductas,función augusta, com-

pleja y delicada en manode los seño-

res jueces.

Somosconscientes de que el esfuerzo

realizado repercute sólo en un aporte

mínimoparael esclarecimiento de tan

intrincado problema,pero no porello

deja de ser un auxilio y una ayuda que

debe evaluarseental sentido.

2. Susprincipales características

en nuestro ordenamiento jurídico

Actualmente este instituto no está pre-

ceptuadoenel Código Procesal Nacio-

nal, como así tampocoen el procesal

santafecino,claro está, sin que ello im-

plique queotros códigos procesales de

distintas provincias lo regulen de dife-

rentes maneras,al igual ocurre en el

derecho comparado.

En nuestraopinión,la vía procesal pa-

ra incoar esta acción es la acción autó-

noma; se trata de una nueva demanda,

con una pretensión autónomadiferen-

te a la que se interpuso en el primer

proceso, con una relación sucinta de

los hechos nuevosy con el ofrecimien-

to de medios confirmatorio distintos a
los del primerjuicio, todo ello tendien-

te a dejarsin efecto la sentencia fir-

me, consentida y pasada en autoridad

de cosa juzgada,violatoria del debido

procesoy la defensa enjuicio.

«Debetransitar y cumplir con todas sus

etapase instancias, respetando el debi-

do proceso y todoslos principios proce-

sales,a fin de quea la luz de la verdad,
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de los hechos nuevosintroducidos y de

la nueva prueba, en este nuevo proceso
promovido se pueda lograr que el juez

dicte una sentencia quedeje sin efecto

y porlo tanto declare nula la sentencia

anterior»! queera violatoria de garan-

tías constitucionales.

Entendemos, que según el caso en

concreto, podría incoarse concomi-

tantementecon la acción de nulidad

o posteriormentea ella, una acción de

dañosy perjuicios a los efectos que se

indemnice pecuniariamente,a quien

sufriera el daño como consecuencia de

ese procesoviciado, todo ello, si hubie-

re unarelación de causay efecto entre

el perjuicio ocasionadoy elvicio acre-

ditado que sirvan de sustento jurídico

para pulverizar la sentencia.

3. Requisitos para su procedencia

a) La existencia de una sentencia fir-
me, que ya no permita interponer nin-

gún recurso ordinario o extraordinario

contra ella, ya sea porqueya se han in-

terpuesto todos los recursos ordinarios
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y extraordinarios,y porlo tanto se han

agotado los mismos, o bien, aunque,

aunqueno se hayan interpuesto todos

los recursos contra esa sentencia fir-
me, porque se han agotadolos plazos

para hacerlo, ya que podría ocurrir que

en determinados casos a pesar de es-

tar en condicionesde interponertoda-

vía algún recurso más contra la sen-

tencia, no tuviera sentido hacerlo, no
tuviera sentido seguir interponiendo

recursos y generando más costas, por
más razón que tenga el vencido, por-

que por ejemplo el mismo no cuenta en

ese momento con la prueba demostra-

ría la verdad de lo hechosy éste apa-

rece luego que la sentencia está firme,

y la causa deello no es imputable al

mismo. También la Corte Suprema de

Justicia de la Nación se pronunciado

acercade queel hechode que una sen-

tencia quede firme porque fue denega-

do algunodelos recursos planteados

no es obstáculo para quese inicie una

acción autónomade nulidad contra la
sentencia firme írrita.»?

b) Debetratarse de un procesofrau-
dulento.

Debeexistir fraude procesal. Gelsi Bi-

dart partidario de una concepción am-

plia sostenía que:«el fraude procesal

consiste en: a)la actividad (uno o va-
rios actos) de b) uno o mássujetos pro-
cesales(fraude uni o bilateral). c) ten-
diente a lograr (causa final inmediata).

ch) a travésde actividad normal..., pero
de manera insidiosa, maquinada y por

ende, indirecta. d) un dañoilícito que en

definitiva se produzca. e) En perjuicio

de un sujeto pasivo que normalmente

será tercero al proceso, pero que pue-
de serla contraparte y generalmen-

te tambiénel juez, en tantosele ha-

ga cómplice involuntario del fraude».?

Chiovenda ubicabael proceso fraudu-

lento dentro de los procesos simula-

dos. Sostenía que éstos consistían en

el empleo deljuicio con tres posibles

finalidades: a) conseguir el resultado

práctico de un negocio que no se pue-

de válidamenteconstituir; b) obtenerla
anulación de unaresolución indisolu-
ble porley, y c) hacer creer que existe
un estadojurídico que las partes reco-

nocenentresíinexistente (colusión en
perjuicio de deudores).

Para Chiovendaestostres casosdesi-

mulación son muy diversosentresí. En

los señaladosen los incisosa y b, las

partes tienden a un resultadoreal, y

sólo es simulado el aparato de medios

de ataque y de defensa, idóneo para

hacercreer al juez, y que éste decla-

re, la existencia de una voluntad con-

creta dela ley, que valdrá para todos

sus efectos como verdadera, a pesar

de queella sea realmenteinexistente.

En el caso mencionadoenelincisoc,
en cambio,las partes tienden a un re-

sultado noreal, sino destinado a apa-

recer comotala los ojos de los terce-

ros. Pero como la simulación, se ex-

tienda o no al resultado del proceso,

siempre es hecha enfraudea la ley o

de terceros, se habla en estos tres ca-

sos de procesofraudulento».*

Enrique Véscovi distingue tres mani-

festacionesdel fraude procesal, a sa-

ber: 1) el acto procesal cuyasilicitud

invade el campopenal, es decir tipifica

un delito ya sea común comola estafa

o alguno específico del proceso como

el falso testimonio,etc., 2) el proceso
fraudulento,esto es, la realización de
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un procedimiento aparentementeilíci-

to pero seguido de colusión de ambas

partes, comola creación de un esta-

do civil inexistente, obtención de una

disolución matrimonial prohibida, etc.

y finalmente, 3) el dolo de una de las
partes y a veces ambas(dolo bilate-
ral) para obtener un resultadoilícito»?

Ana María Arrarte distingue entre frau-

de en el procesoy fraudeporel proceso:

Fraudeen el Proceso: quese refiere a

la existencia de actos procesales con-

cretos en los que se ha actuadocon el

ánimo de engañary perjudicar a algu-

nade las partes o a un tercero, como

es el casodellitigante que premedita-

damente señala como domicilio donde
debe emplazarse al demandado un do-

micilio falso o inexistente con el objeto

de llevar adelante el proceso a espal-

dasdel contrario o la presentación de

un instrumento adulterado o la presen-

tación de un testimonio falso; y.

Fraudepor el proceso, cuandoel pro-

ceso es usado comoinstrumento pa-

ra conseguir un objetivoilícito, esto es,

que estamosante un proceso simula-

do, falso en esencia y en propósito, aun

cuando formalmente válido»:*

c) Colusión
Cuandose habla de colusión se entien-
de por esta palabra como que hubo un

convenio, contrato o inteligencia entre

dos o más personas, hecha en forma

fraudulentay secreta, con el objeto de

engañary perjudicar a un tercero.

Couture dael siguiente ejemplo: «Un

hombrede sólida fortuna, propietario

rural, había tenido un hijo natural co-

mofruto de sus relacionesíntimas con

Una personade su servicio. Procuran-

do hacer desaparecer las consecuen-

cias jurídicas y económicas de aquel

hecho,logró que la madre del menor

diera mandato a una persona de con-

fianza del padre, la que aceptó la con-

signa de promoverun juicio de inves-

tigación de la paternidad contra el pa-

dre. Bajo la dirección, no aparente, de

la misma persona, el padre compare-

ció a defenderse, negandola verdad de

los hechosrelatados en la demanda.

Abierto el juicio a prueba, el apodera-

do de la madrelo dejó transcurrir de-

liberadamente sin producir prueba al-

guna. La sentencia, forzosamente,re-

chazó la demandadeinvestigación de

la paternidad.

Muchosaños después,llegadoelhijo a

la mayoría de edad, promovió deman-

da de investigación de la paternidad

contra su padrey contraella se opuso

la excepción de cosa juzgada.

En este estado las ideas expuestas en

los trabajos aludidossalieron a relu-

cir. Contra la excepción de cosa juzga-

da, en el cursodela exposición mixta,

se adujo el fraude procesal. La interlo-

cutora hizo caudal de algunas ideas de

dichos estudiosy rechazó la excepción

de cosa juzgada,en una resolución que

es un modelo de sagacidad en el aná-

lisis de la prueba.

Apeladoelfallo, se celebró una tran-

sacción y el asunto perdió todo interés

jurídico»?

d) Violación al debido proceso.
Hay violación del debido proceso

cuando una decisión de la autoridad
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amenace,afecte o lesione algún de-

recho fundamentalde las personas y

se considerailegítimo si ha traspuesto

las reglas de la defensa de la inviola-

bilidad en juicio.

Por ejemplo una sentencia arbitraria

es en sí misma descalificable como
acto judicial, ya que viola intrínsica-

mente la garantía dela inviolabilidad

de la defensaenjuicio del art. 18 de la

Constitución, que conllevala del debi-

do proceso.

También es improcedente sustituir los

medios de prueba que específicamen-

te correspondena los hechos contro-

vertidos, puesello afecta las reglas

debido procesoy la inviolabilidad de

la garantía constitucional de la defen-

sa enjuicio.

O cuandolas partes en un proceso no

fueron escuchadasy nose les dio la

oportunidad de hacer su defensa en

la forma y conlas solemnidadespres-

criptasporla ley, etc.

«Gozaini expresa, cuando la denuncia

proclive a revisar la cosa juzgada se

sostiene en la violación de las reglas

del debido proceso, es preciso recono-

cer cuáles son estas garantías y puede

colegirse que el proceso que admita su

revisión, debiera estar afectado en las

parteslitigantes (que no fueron llama-

das justas partes); o tramitando ante
un tribunalsin jurisdicción (incompe-

tente); o acusandoseverasfracturas

de procedimiento (que no fueran ata-

cadas por nulidades,ni corregidas en

la instancia porla negligencia del juez

y las partes), entre otras causas»?

4. Derecho Italiano

El Código Italiano conservala restitu-

tio in integrum.Este Código Italiano de

1940, contemplael juicio de revoca-

ción, con perfiles de acción de nulidad.

Claro está que si bien la cosa juzga-

da material adquiere comoen los de-

máspaísesel carácter de inmutable,

cuandoestá viciada hay dos formas de

impugnarla: la primera acudiendoa la

revocación y la segundaporla oposi-

ción deltercero. Sobreel particular en-

seña, «CARNELUTTI que las anomalías

del procedimiento o dela sentencia se

dividen segúnla legitimación para la

impugnación, en dos grupos, a saber,

las que sólo pueden ser denunciadas

porlas partes (revocación) y las sus-

ceptibles de ser atacadas porlos ter-

ceros (oposición). Mas esclarece con

agudeza quela división es meramente

relativa, ya que la oposición revocato-

ría del tercero es en realidad un ver-

dadero proceso derevisión.»?

«Se impone consignar respecto de la

naturalezadeestafigura, que en el de-

recho italiano es un medio <extraordi-
nario» de atacar los pronunciamientos

que han pasadoen autoridad de cosa

juzgada, participando de los caracteres

de unatípica acción de impugnación»'"

«tendiente a obtenerla invalidación de
un pronunciamientojudicial no suje-

to a gravamen(y que por consiguiente

ha adquirido, en principio, el carácter

de inmutable) cuando esté viciado por

unode los defectos enunciados taxa-

tivamenteporla ley».''



Ante el mismo órganoquedictó provi-

dencia impugnadase plantea la acción

revocatoria, salvo que hubiese habido

dolo por parte del magistrado que dic-

tó la misma.

Cabeaclarar, que esta impugnación va

contra las providenciasdefinitivas fir-

mes,no contralas que admiten recur-

sos extraordinarios, porque indiscuti-

blemente debeintentarse subsanarel

vicio por cualquier medio idóneo antes

deutilizar esta vía residual».*?

SegúnelCódigoItaliano de 1940 en su

artículo 395 la sentencia puede impug-

narse por las siguientes causales: 1%)

cuando seaefecto del dolo de una de
las partes en dañodela otra. 2”) cuan-
do se haya juzgado a base de pruebas

reconocidas,o, en general declaradas

falsas después de la sentencia, o que

la quela parte vencida ignorase que

hubiesen sido reconocidas o declara-

das tales antes del fallo. 3%) cuando
después del pronunciamiento se des-

cubran uno o más documentosdeci-

sivos que la parte no hubiese podido

presentar en juicio por causa de fuer-

za mayor o por algún hecho del ad-

versario. 4%) cuando la sentencia sea

efecto de un error de hecho resultan-
te de los actos o de los documentos

del pleito. Existirá dicho error cuando

la decisión se funde en la suposición

de un hecho cuya verdad esté indis-

cutiblemente excluida, o bien cuando

se supongala inexistencia de un he-

cho cuya verdad esté posiblemente

establecida, y tanto en uno como en

otro caso, cuandoel hecho no consti-

tuya un punto controvertido sobre el

cualla sentencia hubiese tenido que

pronunciarse. 5%) cuandoelfallo sea
contrario a otro precedente que ten-

ga entre las partes autoridad de cosa

juzgada, siempre que no se haya pro-

nunciadosobrela correspondiente ex-

cepción; 6%) cuando la sentencia sea
efecto del dolo del juzgador, aceptado

mediante la sentencia con autoridad
de cosa juzgada.

El juicio de revocación contenido en es-

te artículo tiene un enorme parentesco

conla acción autónoma,a tal punto que

prestigiosos autores han sostenidola

admisibilidad en el derecho italiano de

 

Claves Judiciales
Cosa juzgada fraudulenta

en el derecholocal y comparado

una «acción autónomade declaración
negativa de certeza de la absoluta y ra-

dical nulidad de la sentencia», en apre-

ciación combinada delcapítulo de la

revocación conel artículo 161 del Có-
dice de Procedura».'?

Ensíntesis, sustancialmente la norma

del Código Italiano actual consagrada

ya en el de 1940, funciona como una ac-

ción de nulidad y procede en la mayoría

de los supuestos que la moderna doc-

trina incorpora como causales de ope-

ratividad de aquella (arts. 395 a 403).

5. Derecho francés

«Actualmente,en el Código Francés el

recurso de revisión está regulado en

los artículos 593 al 603.

Establece el 593 que este recurso impli-

ca un nuevo examenque tiende a hacer

retractar una sentencia pasada en auto-

ridad de cosa juzgada, para que se dicte

otra resolución en hecho y en derecho.

Aligual queen casitodaslas legisla-
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ciones,la revisión sólo puede ser pro-

movida por quienes han sido parte o

han estado representadosen el pleito

anterior, conformereza elartículo 594,

En cuantoa las causalesel artículo 595
dispone que este remediotiene anda-

miento por alguna delas siguientes:

1) Si se descubre, luego deldictado de

la sentencia, que la decisión ha sido

dictada porfraude dela parte que se

beneficia con ella.
2) Si despuésdeljuicio han sido re-

cuperados documentosdecisivos que

habían sido retenidos u ocultados por

la otra parte.

3) Si la sentencia se ha dictado te-
niendo como base piezas o documen-

tos que luego del dictado de la misma

sean declaradosfalsos en otro proce-

so judicial.

4) Si la sentencia se ha dictado toman-
do como base respuestas,testimonios

ojuramentos,que luego del dictado de

la misma sean declarados falsos en

otro procesojudicial.

Aclara ademásque en todosestos ca-

sos el recurso no será admisible si el

actor no demuestra que no ha podi-

do, sin culpa de su parte, hacervaler

la causa que invoca, antes que de la

decisión haya pasado en autoridad de

cosa juzgada.

En cuantoal plazo para interponerlo

conformeel artículo 596 es de dos me-
ses, a contar desdeel día que la parte

tomó conocimiento del hecho o causa
que invoca como motivode la revisión.

El artículo 597 establece que todaslas

partes del proceso anterior deben ser

citadas en esta nueva instancia, por el

recurrente. La necesidad de efectuar

estas notificaciones está reiterada por

el artículo 598, ademásde destacarlos
requisitos que se deben cumplir si el

quese pretende rever es unjuicio en-

tre las mismaspartes y en la misma

jurisdicción donde sustanció el proce-

so anterior.

La incoacción de este sendero impug-

nativo no suspendeenprincipiola eje-

cución dela sentencia del proceso que

se pretende revisar, pero el juez pue-

de, según las circunstancias del caso,

paralizar la misma hasta que la revi-

sión haya sido resuelta, tal lo que reza

el artículo 599.

De esta impugnación conforme elartí-

culo 600, debe corrersevista al Minis-
terio Público. Luego de cumplirse con

este paso, tal lo normadoporel artícu-

lo 601, el juez debe resolver si acepta

el recurso,y de ser asítiene que entrar
a analizar el fondo dela cuestión, salvo

quea sucriterio esté pendiente alguna

diligencia o medida previa.

Parafinalizar es dable poner de relie-

ve que sólo se admite este sendero si

la causa que se invoca ha sido conoci-

da posteriormente a dictado dela sen-

tencia del juicio que se pretende mo-

dificar. Ademáselfallo que resuelve

este pedimento no puede ser atacado

por estavía, es decir, no hay revisión

de revisión».'*

6. Derecho alemán

La ley procesalcivil alemana de 1934,

instituyó una acción de revisión por



motivosde nulidad.

«La revisión del proceso una vezter-

minado porsentencia firme, puede pe-

dirse mediante las demandasde nuli-
dady restitución.»**

«ROSEMBERG,bajo eltítulo reapertura

del procedimiento, expresa que, las

causas de impugnación se hallan enu-

meradastaxativamente los artículos

579 y 580dela zPo, coincidente este

último con la ordenanza procesal civil

austríaca, (artículo 359). El derecho tu-
desco distingue las causas de deman-

da de nulidady las de restitución».**

En cuantoa las primeras,el artículo

579 de la zPo enumeraentre otras: In-
fraccionesa los preceptos sobre com-

posición deltribunal; defiende repre-
sentación de las partes de acuerdo a

los preceptoslegales.

Conreferencia a los motivosde restitu-

ción (artículo 580 zPo), ellas se basan
en la inexactitud del fundamentode la

sentencia,su falsificación, su desapa-

rición, etc. Las causales pueden ser:

1. A causa deun acto punible, reali-

zado respecto al proceso precedente,

por ejemplo, perjurio,falsificación de

documentos,etc. 2. Hallazgo de docu-

mentos que hubiesen conducido a una

resolución más favorable,etc.

7. Derecho español

La Ley de Enjuiciamiento Civil Espa-

ñola en la actualidad regula el recur-

so se revisión cuya naturaleza jurídica

es la de una verdadera acción autó-
noma(L.E.C. ESPAÑOLA, artículo 1796 y
Ley Orgánica Poder Judicial Español,

artículo 56.1 y 73.1, b).

Deallí que, la mismaley hable de «jui-

cio de revisión», «demandas de revi-
sión»y la doctrina, «proceso de revi-

sión».”

Considera MONTERO AROCA que no es

un recurso, teniendo en cuenta que:

1) La revisión sólo procede contra sen-

tencias firmes (Artículo 1797L.E. c.);
2) Conla revisión puede impugnarse
toda sentencia firme, cualquiera sea
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el órgano jurisdiccional que las pro-

nuncie; y

3) La pretensión ejercitada en la revi-

sión no es la misma queseejercitó en

el proceso anterior*?

Las razones de revisión que consa-

gra el ordenamiento español(artícu-
lo 1796), son:
1. Si después de pronunciada la sen-

tencia se recobrasen documentos de-

cisivos, detenidos por fuerza mayor o

por obra dela parte cuyo favor se hu-

biera dictado.
2. Si hubiese recaído (la sentencia) en
virtud de documentosqueal tiempo de

dictarse ignoraba unadelas partes ha-

ber sido reconocidosy declaradosfal-

sos o cuya falsedad se reconociere o

declarare después.

3. Si habiéndosedictado(la sentencia)
en virtud de pruebatestifical, los testi-

gos hubieran sido condenadosporfal-

so testimonio, dado en las declaracio-
nes quesirvieron de fundamento de la

sentencia, y

4.Silasentenciafirmesehubiereganado

injustamenteenvirtud de cohecho,vio-

lencia y otra maquinación fraudulenta.
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8. Derecho portugués

En este ordenamiento jurídico se advier-

te una dicotomía ya que está contempla-

do en la materia recursiva, pero como

si se tratara de una acción autónoma.

Procede enlos siguientes casos según

el artículo 771.

1. Prevaricato, soborno,o colusión del

juez de la causa o de cualquier otro

que haya intervenido, siempre queta-

les delitos se acrediten por sentencia

penal firme.

2. Cuandoseverifique, luego de que el

fallo haya quedado firme,la falsedad

del documentoo de un actojudicial, o

de las declaracionesdelperito; cuando

estas pruebas fueron base sela sen-

tencia impugnada.

3. Cuando aparezca un documento fun-

damental, que la parte haya descono-

cido no hubiera podido utilizar en el

momento oportuno.

4. Cuandoporsentencia firme sea de-

clarada nula la confesión, el desisti-

miento o la transacción, en que se fun-

dó la decisión cuya revisión se solicita.

5. Cuandola confesión, el desistimien-
to o la transacción, en que se basael

pronunciamiento, sean nulosporfalta

o insuficiencia de mandato.
6. Cuando se demuestre que la rebel-

día se debe a un defectoenla citación.
7. Cuandola decisión sea contraria a
otra firme entre las mismaspartes.

En los casos1, 2, y 4 el plazo se com-

puta desde los cinco años contados

desde que la sentencia pasó en auto-

ridad de cosa juzgada.

Y en lasrestantessituaciones, es de

sesenta días, a contar desde que la

parte obtuvo el documento o tuvo co-

nocimiento del hecho quesirve de ba-

se a la revisión.

Se interpone ante el mismo juez que

dictó la resolución impugnada.

Si el pedido remisorio tiene andamien-

to, el órgano jurisdiccional que cono-

ce el recurso debe revocarla decisión
(artículo 776).

En caso de contumacia, debe anular el

procedimiento a partir de la citación,

defectuosa y emplazaraljusticiable

para que conteste la demanda.

Enlasituación de falsa prueba, debe

dictar nueva sentencia.

En las hipótesis de nulidad: de la con-

fesión, del desistimiento,o de la tran-
sacción, debe disponer quese instru-

ya y se juzgue nuevamentela causa.

La sentencia así dictada sólo es sus-
ceptible de los recursos «ordinarios»,

a que se encontrara sujeta por su natu-

raleza, equivaliendo esto a que no hay

revisión del pronunciamiento proferi-

do en revisión ya quela retractación de

la cosa juzgada es para el código por-

tugués un recurso «extraordinario».'”

Encaso de que haya untercero perju-

dicado, el mismo puede impugnarla

sentencia ante el mismo juez, median-

te «el recurso de oposición alterce-

ro», y tiene un vencimiento que corre

a partir de los tres meses, desde que

la sentencia quedófirme y pasó en au-

toridad de cosa juzgada.



Cabe resaltar, que cuandola acción de

fondo se basaenla «acción de simula-
ción», el plazo es de cinco años desde

que la resolución quedófirme.

Respecto al procedimiento,el Tribunal

debedarle traslado a todaslas partes

porveinte días. A continuación si co-

rresponde procedela etapade la con-

firmación,y a posteriori alegan las par-

tes por su orden en un plazode veinte

días. Precluida esta etapa el juez dic-

tará resolución, haciendo lugar el re-

curso o rechazándolo.

9. Derecho brasileño

Enseña ARRUDA ALVIM WAMBIER, «en
relación al ordenamiento procesal

brasileño que,la acción rescisoria,

es la forma adecuada por medio de

la cual, en el derecho positivo brasile-

ño, se puedenrescindir decisiones de

mérito pasadas en autoridad de cosa

juzgada»””,

Susposibles fundamentosestán enu-

meradostaxativamenteporla ley (Ya

la regulaba el Código de Proceso Ci-

vil de 1939).

El Código de ProcesoCivil del Brasil?*
establece enel capítulo cuarto,bajo el

rótulo de «la acción rescisoria», en el
artículo 485 lo siguiente: La sentencia

de mérito, pasada en autoridad de cosa

juzgada, puedeser rescindida cuando:

1. Se verifica que el resultado de prevari-

cación, concusión o corrupcióndeljuez;

Il. Proferida por Juez impedido o abso-

lutamente incompetente;

111. Resultantedeldolo de la parte ven-

cedora en detrimentode la parte ven-

cida, o de colusión entre las partes con

elfin de fraudelegal («fraudara lei»);
IV. Ofenderla cosa juzgada;
V. Violación a literal disposición de ley;

VI. Fundadaen prueba, cuya falsedad

ha sido compulsada en proceso crimi-

nal o se halla probadoenla propia ac-

ción rescisoria;

VII. Después de la sentencia,si el ac-

tor obtiene un documento nuevo, cuya

existencia ignoraba, o de que no podía

hacer uso, capaz, porsí solo, de ase-

gurar un pronunciamiento favorable.

VIII. Haber fundamentadopara invali-

Claves Judiciales
Cosa juzgada fraudulenta

en el derecholocal y comparado

darla confesión, desistimiento o tran-
sacción en quese basóla sentencia;

IX. Fundada enerrorde hecho,resultan-
te de actos o de documentosde la causa.

1%. Hay error, cuandola sentencia ad-

mite un hechoinexistente, o cuando

considera inexistente un hecho efec-
tivamente ocurrido.

2. Es indispensable en uno como en

otro caso, que no halla habido contro-

versia, ni pronunciamientojudicial so-

bre el hecho:»?

Para completar el panoramalegal de

este derecho, digamosqueel parágra-

fo único delartículo cuarto sobre medi-
das provisorias (ley no 1577 - 5, del 30

de octubre de 1997), disponela proce-

dencia dela acción rescisoria cuando

la indemnizaciónfijada en acción de

expropiaciónes flagrantemente supe-

rior al precio de mercadodelbien des-

apropiado.

ARRUDA ALviM WAMBIER, expresa que

«son rescindibles las decisiones de
mérito proferidas en proceso de cono-

cimiento, principal o incidental, tanto

en los procedimientos regulados en el

myf
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Código de ProcesoCivil, como los pro-

cedimientos previstos en leyes disper-

sas, sobre las que pesa autoridad de

cosa juzgada».

9. Derecho uruguayo

Tal como lo enseña Vescovi»?, en ese
país la revisión de la cosa juzgada só-

lo existía en el proceso penal, y antes

de 1989-paralos juicios seguidos ante

la SupremaCorte de Justicia y Tribu-

nal de lo Contencioso Administrativo.

El Código General del Proceso de la

República Oriental del Uruguay,la ley

15.982, obra de los DRES. ADOLFO GELS!I
BiDART, Luis TORELLO, ENRIQUE VESCOVI
Y GONZALO URIARTE,al decir de sus au-
tores», se mantuvo el régimen vigente,

pero introduciendo el recuro de revi-

sión para todo el cuerpocivil.

Se encuentra regulado enlos artícu-

los 281 al 292 del nombrado cuerpo

normativo. El artículo 281 dice que el

recurso de revisión procede contra las

sentencias definitivas o interlocutorias

firmes que ponenfin al proceso, dicta-

das por cualquier tribunal.

En cuanto a la competencia estable-

ce el artículo 282 que el conocimiento

de estecarril corresponde a la Supre-

maCorte de Justicia, cualquiera sea el

grado deltribunal que hubiere queda-

do firmela resolución recurrida.

Las causales están reguladas por el

artículo 283 que dice: «Causales: Pro-

cedela revisión:
1) Cuandola resolución se hubiere pro-

ducido por efectodela violencia, la in-

timidación o eldolo.
2) Cuando algunade las pruebas que

constituyeren fundamento decisivo de

la resolución impugnada,hubiere si-

do declarada falsa por sentencia firme

dictada con posterioridad o bien que la

parte vencida ignorase que había sido

declarada tal con anterioridad.

3) Cuando despuésdela resolución
se recobraren documentosdecisivos

que no se hubieren podido aportar al

proceso por causa de fuerza mayor o

por maniobra fraudulenta de la parte

contraria.

4) Cuandola resolución fuere contra-
ria a otra anterior que tuviere entre las

partesautoridad de cosa juzgada,siem-

pre que no hubiere recaído pronuncia-

miento sobre la respectiva excepción.

5) Cuandola resolución se hubiere
obtenido por actividad dolosa deltri-

bunal, declarada por sentencia firme

(arts. 114 y 115.2).
6) Cuandoexistiere colusión y otra ma-
niobra fraudulentadelas partes,siem-

pre que hubiere causado perjuicios al

recurrente o a la causa pública (arts.

114 y 115.2)p%

Lo comúndetodasestas causales se-

gúnla legislación uruguayaes la ta-

xatividad y no la mera ejemplificación

de las mimas.

En cuantoa la legitimación procesal

activa para incoar esta acción,la tienen

las partes del proceso que se impugna,

sus sucesoreso causahabientes, como

así también los terceros en los casos
de los incisos 5 y 6 del artículo 283.

Si estuviera comprometida la causa

pública podrá interponerla el Ministe-



rio Público conforme lo preceptuado

en el artículo 284.

En cuanto al término para su interpo-

sición el artículo 285 señala un pla-

zo con carácter determinante de un
año, a partir desde que la sentencia

impugnada hubiese quedadoejecuto-

riada. Dicho plazo se suspendea partir

de la promoción del proceso tendiente

a probarla causadela revisión, en los

casos en quetal proceso fuere necesa-
rio, hasta el pronunciamientode la re-

solución que pongafin a dicho proceso.

Cabe agregar, queal plazodel artículo

285, el Código regula un término de 3

mesesdesdeque el accionante hubie-

re tomado conocimiento o debió cono-

cer las causas en que fundala revisión.

Su presentación se realiza ante la Su-

prema Corte de Justicia, individuali-

zando en forma fundadalos motivos y

adjuntando todala prueba pertinente.

Deberáel accionante prestar caución

suficiente por los eventuales perjuicios

que irrogaren su presentación.

Por otra parteelartículo 288 expresa

que la SupremaCorte ordenaráalTri-

bunalen que se encontrare el proceso

que lo remita en un plazo máximo de

diez días y emplazará a los que hubie-

ranlitigado en el pleito, sus sucesores

o causahabientes, para que comparez-

cany contestenel traslado en el plazo

de 30 días, luego delo cual se resolve-

rán losincidentes.

Si la sentencia fuere favorable al re-
currente, sólo se admiten los recursos

de aclaratoria y ampliación del arti-

culo 244.

Finalmente, en materia de costas de-

berásufragarlasel recurrente en caso

de ser rechazadala revisión si el re-

curso fuese admitido las costas serán

cargodelperdidoso, siempre que el re-

currente hayatenido intervención en

los hechos motivo del recurso. Y que-

dará al libre arbitrio del Tribunal im-
ponerlas por su orden.

10. Derecho chileno
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El derechochileno lo legisla como un

recurso extraordinario»”, que se en-
cuentran taxativamente determinadas

en elartículo 810 del código de pro-

cedimiento civil y su presenta ante la

Corte Suprema, cualquiera haya sido el

magistrado quedictó la sentencia ma-

teria del recurso y es el máximo Tribu-

nal que tendrá quefallar.

Las causales de revisión del artículo
810 sonlas siguientes:

1. Si se fundó en documentosdeclara-
dosfalsos por providencia ejecutoria-

da, dictada con posterioridad a la que

se trata de rever.

2. Si pronunciada en virtud de prue-

ba de testigos, éstos han sido conde-

nados porfalso testimonio, dado es-

pecialmente en las declaraciones que

sirvieron de único fundamento a la
sentencia.

3. Cohecho,violencia u otra maquina-

ción fraudulenta»?*

4. Si se ha pronunciado contra otro fa-

llo pasadoen autoridad de cosa juzga-

da y que nosealegóeneljuicio en que

la sentencia firme recayó. No procede

este recurso respecto de las senten-
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cias dictadas en revisión o casación.

El término de interposición es de un

año, contado a partir de la notifica-

ción de la providencia recurrida, pe-

ro si hubiere cuestiones prejudiciales

pendientes basta con incoareste dis-

positivo en sedecivil dentro del perío-

do indicado; pues aunqueeljuicio cri-

minal demore queda interrumpido el

plazo de referencia.

Posteriormente,se cita a las partes

para que comparezcan a estar a de-
recho, se corre unavista al fiscal, an-
tes dela vista de la causa;tal cual lo
indica el artículo 814, el incoarla vía
revisora no es óbice para la proceden-

cia de la paralización dela ejecución

se la sentencia impugnada;perosi la

suspensión fuera peticionada porel re-

currente, quedaráal libre arbitrio de la

SupremaCortey segúnlascircunstan-

cias del caso determinar su suspen-

sión, previa fianza que deberá prestar

el recurrente, por lo dañosy perjuicios

que ocasionare; a continuación se ex-

pide el Superior Tribunal ya haciendo

lugarel recurso o desestimándolo.

«Si la Corte acoge el recurso, la sen-

tencia que se pronuncie consta de dos

partes: una anulativa y otra que decla-

ra si debe o no seguirse un nuevo jui-

cio. En cuanto a la primera fase del

pronunciamiento que hace lugar a la

impugnación,la ley comentada dice

que debe declarar nula en todo o en

partela providencia atacada. La deja-

rá sin efecto sólo parcialmente cuando

el recurrente así lo hubiere solicitado

y correspondiese, y también en el caso

que comprobasequeelvicio no afecta

la totalidad delfallo.

Respecto de la segundaparte del deci-

sorio que admiteel recurso, el código

no instituye las reglas a las que debe

someterseeltribunalpara declararsi

debe o no seguirse un nuevojuicio.»””

Porlo tanto, según EsPINOSA SoLis DE

OvANDO- «dicho órganoes libre para

pronunciarse en uno u otro sentido se-

gún sucriterio»?

Finalmente y conforme lo normado por

los artículos 810 y 815, en caso de que

se dispongalareiteración del proceso,

el Superior Tribunal debe determinar

al mismo tiempoel estado en que ha

quedado la causa,y luego remitirla al

tribunalde origen.

11. Derecho peruano

Enel derecho peruanola acción de nu-

lidad de la cosa juzgada fraudulenta,

prevista en elartículo 178 del Código

ProcesalCivil modificado porla ley N*

27101, tiene su más inmediato antece-
dente, aunque solo comparte algunas

de suscaracterísticas, en el juicio de

contradicción de sentencia previsto en

el artículo 1083 del Código de Procedi-

mientosCiviles de 1912, segúnelcual,

la sentencia recaída en eljuicio ejecu-

tivo, en los interdictos, enel juicio de

divorcio, en el desahucio, en el de ali-

mentos,pérdida dela patria potestad,

remoción y excusa de guardadores, así

comoenlas relaciones que ponenfin

al procedimientopara la declaratoria

de herederos, apertura de testamen-

tos cerrados y comprobación de tes-

tamentos privados o verbales, guarda

y posesión de los bienes del ausente,



adopcióny rectificación de partidas en

los Registros del Estado Civil e inter-

dicción de incapaces, podían ser con-

tradichas enjuicio ordinario.

«La competencia en esta materia es-

tá a cargode un juez especializado en

Lo civil y comercial y la acción se tra-

mita bajo las normasdel proceso de

conocimiento.

En el ámbito laboral el proceso de nu-

lidad de cosa juzgada fraudulenta se

encuentra a cargodel juez especiali-

zado enlo laboral.

Respectoal temadela jerarquía, en

virtud del principio de legalidad de

la competencia (artículo 6% del Códi-

go ProcesalCivil) se considera que no

existe disposición legal alguna que

prevea que cuandoel presuntofrau-

de procesal sea imputado a Magistra-

dosde jerarquía superior el proceso

nulificante deba ser de conocimiento
de un magistrado de igual jerarquía,

por lo que se entiende que en todos los

casos, salvo disposición legal que se-

ñale competencia diferente,las accio-

nes de nulidad de cosa juzgadafrau-

dulenta deben ser de conocimiento del

juez especializado en lo civil. En es-

te sentido se ha pronunciado la Sala

Civil de la Corte Supremade Justicia

en la resolución de fecha 24 de agos-

to de 1998, expedita en la Casación N?

725-97-Arequipa(E.P.5.10.98).

En ámbitosjurisprudenciales se estu-

vo discutiendo acercadesilos jueces

de familia deberían conocerlas accio-
nesde nulidad de cosa juzgada fraudu-

lenta cuando se cuestionen decisiones
expedidasporlos órganosjurisdiccio-

nales de dicha especialidad. El pleno

jurisdiccionalcivil 1998, realizado en

la ciudad de Piura, en virtud dela re-
serva establecida enel artículo 5” del

código procesalcivil, por consenso,

acordó que el juez competente para

conocer de la demandade nulidad de
cosa juzgadafraudulenta, en tanto no

se dé unaley que confiera competencia

sobre dicha materia a otros órganos,

es el juez especializado enlo civil y de

igual jerarquía que el emplazado».”
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12. Derecho norteamericano

En Estados Unidos la cosa juzga-

da fraudulenta se fue abriendo paso

a través de la construcción jurispru-

dencial. «No obstante ello, fue regu-

lado un amplio sistemade revisión de

las sentencias firmes, en los casos de
aparición de «nuevas pruebas» des-

cubiertas despuésdelfallo atacado,

lo que autorizó a decir a MAYERS que

en esepaís la retractacióncivil es de

tal amplitud que se asemeja a la del

proceso penal».* De ahí que en casi
todos los Estados —según SERINH- es

posible obtener que un judgementse

anulado sin limitación de tiempo,ya

sea a causa de errores procedimen-

tales (por ejemplofalta de jurisdicción

de la corte) o por vicios sustanciales
similares a los consignadosen el có-

digo de procesoitaliano».**

Cabe expresar reiterandolo ya dicho,

que en este país no solamente es po-

sible proponer motionsfor a reharing,

motionsto set aside a veredict y otras

motions dirigidas a conseguir que el

fondo dela causa sea reconsiderado
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despuésde pronunciadala decisión,si-

no queesfactible lograr además, con

frecuencia, modificaciones de un jud-

gementuna vez que pasóen autoridad

de cosa juzgada (entered). Es ésta en
realidad una consecuencia histórica del
principio propio commonlaw, elabora-

do sobrela basede la equidad (equi-
ty), de maneraquelasfacultades deci-

sorias del órgano jurisdiccional no se

agotan conel dictado de la sentencia,

sino que se mantienen aun después

del pronunciamiento «para poder ha-

cerjusticia entre las partes siempre

que se presente la necesidad de ello».*?

Finalmente, un judgement»** puede
estar sujeto a un collateral atack. La

nulidad de unfallo puede resolverse

también en algunos casosen otro jui-

cio, posterior y distinto del primero e

inclusive sin la participación de todas

las partes del anterior.

Conclusión

A manera de conclusión el tema de la

cosa juzgadafraudulenta es una crea-

ción pretoriana en nuestro derecho, se

viene aplicando en los tribunales de

todoel país, siguiendo las bases del

derecho comparado,y en esta época,

sin regulación jurídica alguna en el or-

den nacionaly enla provincia de Santa

Fe, se encuentra legislado en la ma-

yoría de los Códigos Procesales de las

provincias. m
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*Judgementvienea ser la parte dispositiva del

fallo. Cabe destacar que en el derecho nortea-

mericanono existe unidad material entre la

resolución que decide la causa(veredict) y la
providencia, llamada judgement,que en rea-
lidad adquiere la condición de cosa juzgada y
tieneeficacia ejecutiva.
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